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inspección que se propone no podrá, en easo alguno, ocasio
nar ninguna dificultad, ateIl.dida la' alta representlloción de la.
persona encargada de BU realizaQiÓn.

Por las razones expuestas, el MiniBtroque subscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el hoJiox de some
ter á 1& aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Algeciras 6 de marllo de 1909.

. EXPOSICIÓN

. SIDiOB:

AL. R. P. de V. M•

ABsENIO LINARES

ALFO'N80

REAL DECRETO

E1 Minil1iro de la G1lern,

Señor: En el real decreto de veinticuatro de septiembre
de mil novecientos siete se dispone que, con la denomina
ción de General Inspector, haya, ti. lr.s inmediatas órdenes del
Ministro de la Guerra, un Teniente General, con objeto de A propuu. del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
examinar, por delegación suya y cuando se determine, los con Mi Consejo de Ministros,
servicios dependientes del ramo de Guerra. Vengo en decretar lo siguielJle:

Esta medida, cuya conveniencia, en términos generales, ArUculo 1.0 8e crea el cargo de Iaspecto,r general de
no cabe poner en iuda, puede ser perfecllionnda, á juicio del
Ministro que subsoribe, dando un carácter más elevado y de- las tropas del Ejército, desempsftado por un Oapitán Ge-
flnido á este importante cargo, pata obtener de él la mayor neral.
utilidad posible en beneficio de los,intereses de la. Institución Art. 2.0 Su misión inspectora, que ejercerá cuando de
armada.

real orden eediaponga, comprenderá todo lo que se rela-El articulo veinticinco de la ley Constitutiva del Ejército . . . . . . •
previene que, aun cuando los Capitanes Generales, por su clone con el estado y SitUaCIón de las fuerzl1S del·E]érclt.",
alta dignidad, no tienen puesto determinado en el organismo 1 desde el punto de vista de su e6ci&llOia para los fines de
del Ejército, el Rey, con acuerdo de los Minist.ros respon.ea- f la guerra acompa1láudole en eus visitas oficialei ó revisa
bIes, utilizara sus servicios en paz y en guerra en los cargos; , .
qUe considere más convenientes al interés del Estado. taE, el segundo Jele (lel Eeiado Mayor Central, ó bien el

As1, pues, á fin de que la más elevada jerarqu1a de la General de brigada Jefe de la primera Sección de dicho
Milicia tenga su representación, á la vez que una interven- Centro y el pereonal ausiliar que en oada caso .ae deter-
ción eficaz en todas las cuestiones militares de importancia 1" e ' ., ron.
que, por su contacto con las tropas, conozca práctioamente A t 8 o El llH~~ftJ d ) G dls d á 1
sus n 'd d . d 1 'h r.. ~ w-uuo.ro e a uerra pon r o. ecesl a es y aptltu es para a guerra y contrI uya con . ...
la Influencia de su prestigio, BU larga experiencia y amplios convemente para 11\ eJecución de este decreto, quedando
Co?ocimientos profesionales, á illiatrar la resolución de eS8S sin efecto el de veinticuatro de septiembre de mil nove
mIsmas cuestiones y de los grandes problemas militares en cientes siete por el qoe se creó el actual eargo de Gene-
todo cuanto afecte á la defensa Nacional, el Ministro que tiene J

la honra de dirigirse á V. M. cree de Iluma conveniencia la ral Inspector.
creación del cargo de Inspector general de las tropas del Da.do en Algeciraa á. Beis d1l m uzo de mil novecientos
~jército, desempeñado por un Capitán General, en sublltitu- nueve.
Clón del General Inspector á que el mencionado real deore-
to se refiere. .

De este modo, y sin modificar en lo más mínimo las fa
pulta~8de los Capitanes generales de región ó diB~rito, la
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Da acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Inspector general de las tropas dal

Ejército, al Capitán General D. Fernando Primo de Rive
ra y Sobremonte, Marquás de Estalla.

Dado en Algeciras á seie de marzo de mil novecien

Wl!lnUevll.

ALFONSO
Bl :II1nhtro 4e la Guerra,

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. ~. muchos anos. Ma
drid ó de marzo de 1909.

LINAJES

Set10r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sanar Gobernador militar de Melilla y plaze.s menores
de AfriCt!.

AR8ENIO LINARES
1 U ..•.••>i!

••

IE.CeIO" DE ADMIMISTRACION MILITAR,
ALFONSO

'-"--~~

ARSENIO LINARES

El Ministro de la Gu-.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi-
Vengo en nombrar Capitán general de la cuarta Re- I tán de Infantería, con destino en la Subinspección y Go

gión, al Teniente General O. Luis de Santiago y Manescau, l' bierno militar de Tenerife, D. An!onio Gómez Sánchez, el
que ac\ualmente deeempe11a el cargo de General Inspec- i R~y <,q. D. g.), de acuerdo con lo .lDformado por ese Con.-

t á 1 . d' t ..c. d d 1 M' . t d 1 G . t seJo Supremo en 27 del mes próxuno pasado, se ha servI-or as lDIDe la as ur enes e mIS ro e a uerra. ' . . . .
•. . do concederle hcenClll. para contraer matnmomo con dona

Dado en Algeclres á seIS de marzo de mIl nove- María Gloria Morales Oanas. .

cientos nueve. De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
ALFONSO ' demág efectos. Dios guude á V. E. muchos anos. MaIdrid ó de marzo de 1909.

I LINARES

. ! Senor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Me.-

I
rina.

Vengo en nombrar Jtfe del Estado Mayor Central. .
d 1 E 'é't 1m..' t G 1D D' d I R' Benor Capitán general de OanarHl.~.e . J rOlO, a """nleD e enera • lego e os lOS y ;

1
Nicolau. iI ... _

Dado en Algeciras á lIeia de marzo de mil nove- 1
oieotos nueve. !

]U Jl1nlsuo 4. la Guerra.

ARSENtO LINARES
Indemnizaclcnel

UiLES ÓRDENES

8ECCION DE IHFANTERIA

Matrimonia.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Infantería, con destino en la Brigada
Disciplinaria de Melilla, D. Enrique Vinader Tirado, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con·
sejo Supremo en 1.° del mes actuaJ, ee ha servido conce·
derle licencia para contraer matrimo'nio con D.'& Hermi
nia Garrochano y Ca.nal.

Excmo. Sr.: El Rt:y (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. dió c.uenta á eeta Ministerio
en 10 del mee próximo pasado, deaempelladas en los me
ses de diciembre y enero anteriores pcr el persona.l com
prendido en la relación que á continuación Be inserta.,
que comienza con O. Manuel Losada Roces y concluye
con D. rgnacio San Felipe, declarándoles indemnizll.bles
con los beneficios que sefialan los artículos del regle...
mento que"n la misma se expresan.

De reBI orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid ó de marzo de 1909.

LINAREi

Betior Capitán general de la quinta región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio de Defensa
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Madrid li de marzo de 1909.
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en que prIncIpI_ en que __Ina e-.,,0 o-c. tCuerpoe Clallel NOMBREB e:g;:~ d'}1U dollde tal'O lllgar Comlllón conferH_ ObserfacJone.
~~.;!la;'!! rell.denela la oomla16n Dla )(611 Año Dla Hel AfIo

- : ~"I': ,- .--- - - - -
MES DE DICIEMBRE DE 1908

g. Inf.a Gerona•••••••..•• 1,er teniente. D. Manuel Losada Roces .••••. 10 Y11 Zar8loza•.•• Madrid •..••. ,. Def8neor ante el COIlBefo Sn~

premo de Guerra y Marina.. 1 dicbre 1908 15 dicbr;e 1908 16
1m id. BaUén...•......... Gtro•••.•.•. ,. Emilio Gonzélez Salón:' •• " 24 LOgNfto •••• Estllllla......... Conducir conslgna.eiÓn •••••• 81 ldem. HlOS lt lt :t 1 ConUda.

MES DE ENERO DE 1909

g. tnf.a Bailén .•••••..••. l.er teniente. D. Emilio Gonz4lez Salón. . • . • 24 I.;lem ...•••• Idero ••••..•••. Conducir consignación...... 31 dicbre 1908 28n81'&. 1QOlI :1
[miniBtración Militar..•.•• Oficial 2.°. •. ) AgusUn Garllarán Egozcue•• 10 Y11 rJaca••.•..•• Huesca •••...•. Oobrar libramieDtOB......... 17 en&ro.· 1909 19 ídem. 1909 1I Cargo sI ser·

Óooo••" '."""00'" ......~ 2. 'd....1,,on SO 'd~. ,..,
vicio.

Da de Huesca ............ Capitán..... "Baltasar l\IagallólI. Buera... 24 Huesoa ..... Barbastro ...... 2
lm de Pamplona.... ·...... Otro........ ,. Carmelo Garc!.. CElnde..... 24 Pamplona... Tafalla........ , Idem...................... S idem. 1901) 4 Í1dem. 1009 2
g. In!•• Infante........... l.er teniente. lt Antonio Martlnez Guardiola M Zaragoza •••• Jaca ••••••.•••• Idem ...................... 22 IdHIl. 1909 2~;ld8m. 19011 8
1m Cab•• Castillejos....... Médico 1.0 •. • Matíae Navarro Sancho..... 10 Y11 IdeIll ....... Oaladrones..... Recouoce'c un soldado. • • . ... Z Idem. 1009 4 Idem. 196~ S
1m Inf.e. Gerona.......... Otro........ t Ignacio San Felipe....... oo' lO. Y11 Idem ....... Idem .......... Idem.................. ••••. 2 Idem. 1809 4 idem. 1!l0 8
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